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d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de

b. Que el Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado 
No. 2022020061295 del 23 de noviembre de 2022, solicitó concepto favorable, 
con el fin de trasladar recursos por valor de $ 250.277.904.

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del 
jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento 
a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de 
Planeación Departamental.”

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN
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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales flegales, en especiaí de las que le confiere el artículo 
300, numeral 9 de la Constitúción Política de Oolombia,:y la Ordenanza 31 de 2021, 
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a. Que el artículo 27 de la Órdónanza 31 del 24 de noviembre de 2021 establece 
“Artículo 27. Traslados Presupuéstale?4níernos. Desconformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo 2 del artículpxOO del ÉfetatutO/ Orgánico del Presupuesto, los 
movimientos presupuéstales consistentes^ una partida (crédito)
disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos 
de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en cada sección 
presupuesta!, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan “traslados presupuéstales internos” los cuales 
competen al Gobernador, mediante decreto.

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2022020061390 de 23 de noviembre de 2022.
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Fondo Valor Proyecto

4-1011 176H 2-3 C45992 220344 120.761.377

0-1010 176H 2-3 C45992 220338 96.006.759

0-1010 176H 2-3 C45992 220304 33.509.768

TOTAL $ 250.277.904
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Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en el 
Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente 
detalle

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión 
en el Departamento Administrativo de Planeación, de conformidad con el siguiente 
detalle:

Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar.

Centro
Gestor

Pos 
pre

Área 
Funcional

Consolidación del Observatorio de Políticas 
Públicas de Antioquia OPPA Antioquia

Fortalecimiento Fiscal y Financiero de las 
Entidades Territoriales delDepartamento 

Antioquia

Formulación del Plan Estratégico del Río 
Atratoy sus zonas de influencia en los 

municipios de Murindó, Vigía del Fuerte, 
Turbo, Mutatá

e. Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros del 
Departamento Administrativo de Planeación, con el fin de fortalecer el desarrollo 
económico, social y ambiental de Antioquia, a partir de los esquemas asociativos, 
consolidando sinergias y alianzas en la escala municipal, provincial, regional y 
departamental, lo cual se consolida en el Programa 3.6.7. Planeación, Articulación 
e integración con subregiones y departamentos hermanos, definiendo que la 
conformación de los esquemas asociativos entre entidades territoriales, 
actualmente el Departamento Administrativo de Planeación, se encuentra en 
proceso conformación de nuevos esquemas asociativos, por lo tanto, se requiere 
contar con los recursos disponible para los procesos de estructuración y 
formulación de sus planes estratégicos que garanticen su conformación.

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento”

Elemento 
PEP
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Fondo Valor Proyecto

0-1010 176H 2-3 C45992 220331 129.516.527

4-1011 176H 2-3 C45992 220331 120.761.377

TOTAL $ 250.277.904

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLAS
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CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

JUAN
Secrel

Centro
Gestor

“Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento"

Pos 
pre

Área 
Funciona

Fortalecimiento de la Planeación, 
articulación eintegración territorial con 

subregiones y departamentos hermanosa 
través de alianzas estratégicas,en el 

Departamento de Antioquia

Fortalecimiento de la Planeación, 
articulación eintegración territorial con 

subregiones y departamentos hermanosa 
través de alianzas estratégicas,en el 

Departamento de Antioquia

Elemento 
PEP
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Proyectó
Revisó_______
Revisó
Revisó y aprobó
Vo.Bo.
Vo.Bo.

FIRMA I FECHA |___________________________________ NOMBRE_____
Walter Freddy Benílez Holguín, Profesional Universitario
Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto
Revisión Jurídica Despacho Hacienda_______________________
Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaría Financiera
Leonardo Garrido Dovale: Director de Asesoría Legal y de Control________________________x] _

______________ Davl^Andrés Óspina Saldarriaga: Prevención del Daño Antijurídico VI •)/ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado ei documento y lo encontramos ajustado a las normas y diso^éi^ía^íSgales vigentes y por tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma '
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